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RESUMEN 

La presente investigación titulada La vulneración al Código de Tránsito 

y su implicancia en el delito de conducción en estado de ebriedad en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ambo, 2023 tiene como 

objetivo determinar la relación existente entre la inobservancia de las normas 

del tránsito terrestre y la comisión del delito de conducción en estado de 

ebriedad, el cual genera consecuencias jurídicas y sociales preocupantes, 

como accidentes de tránsito, lesiones personales, y un incremento en la 

carga procesal del sistema judicial. 

La metodología empleada corresponde a un enfoque cuantitativo, con 

diseño correlacional y nivel aplicado. Se encuestó a 20 especialistas en 

derecho penal (jueces, fiscales y abogados litigantes) de la provincia de 

Ambo. Los resultados evidencian que una gran mayoría reconoce la 

necesidad de reforzar las sanciones administrativas y penales para disminuir 

este tipo de conductas, así como la utilidad de mecanismos como el proceso 

inmediato y el principio de oportunidad para acelerar los procedimientos 

judiciales. 

Además, se deduce que la falta de aplicación efectiva del Código de 

Tránsito contribuye a la persistencia de este crimen. Por lo tanto, se sugiere 

robustecer las políticas de prevención vial, optimizar la legislación actual y 

concienciar a la población acerca de las repercusiones penales de manejar 

bajo la influencia del alcohol. 

Palabras clave: Código de tránsito, conducción en estado de ebriedad, 

delito, proceso penal, principio de oportunidad, sanciones. 
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ABSTRACT 

This research, entitled Violation of the Traffic Code and its Implications 

for the Crime of Drunk Driving in the First Corporate Provincial Criminal 

Prosecutor's Office of Ambo, 2023, aims to determine the relationship 

between non-compliance with land traffic regulations and the commission of 

the crime of drunk driving, which generates worrying legal and social 

consequences, such as traffic accidents, personal injuries, and an increase in 

the judicial system's procedural burden. 

The methodology employed is a quantitative approach, with a 

correlational design and applied level. Twenty criminal law specialists 

(judges, prosecutors, and trial attorneys) from the province of Ambo were 

surveyed. The results show that a large majority recognize the need to 

strengthen administrative and criminal sanctions to reduce this type of 

behavior, as well as the usefulness of mechanisms such as immediate trial 

and the principle of opportunity to expedite judicial proceedings. Furthermore, 

it is concluded that the lack of effective enforcement of the Traffic Code 

contributes to the persistence of this crime. Therefore, it is suggested that 

road safety policies be strengthened, current legislation optimized, and the 

public be made aware of the criminal repercussions of driving under the 

influence of alcohol. 

Keywords: Traffic Code, drunk driving, crime, criminal procedure, 

opportunity principle, sanctions. 
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INTRODUCCIÓN 

Los accidentes viales son una de las principales causas de 

fallecimiento y discapacidad a nivel global. De acuerdo con la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), anualmente se registran cerca de 1,19 millones 

de muertes debido a accidentes de tránsito, impactando principalmente a 

individuos vulnerables como peatones y motociclistas. En Perú, este 

problema se ha agravado, particularmente debido a factores humanos como 

el exceso de velocidad, la negligencia y, especialmente, el manejo en estado 

de alcohol. 

En ese contexto, el presente estudio se centra en analizar cómo la 

vulneración al Código de Tránsito mediante conductas como conducir en 

estado etílico repercute en la comisión de delitos sancionados penalmente, 

generando a su vez un incremento en los casos atendidos por el sistema 

judicial. El análisis se enfoca en la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Ambo durante el año 2023, una jurisdicción donde este tipo 

de infracciones ha mostrado una incidencia preocupante. 

El propósito principal de este estudio es establecer la conexión entre la 

infracción al Código de Tránsito y el crimen de manejar en estado de alcohol. 

Además, el objetivo es examinar la eficacia de las sanciones preventivas, 

valorar su repercusión en la responsabilidad procesal del Ministerio Público, y 

entender cómo se castigan los conductores en estas situaciones. 

Este trabajo se justifica teóricamente por su contribución al estudio del 

derecho penal, metodológicamente por la utilización de instrumentos 

validados, y prácticamente por su beneficio para optimizar la reacción 

institucional ante los delitos de tránsito. El estudio plantea como hipótesis 

principal que hay una correlación directa entre la infracción de las 

regulaciones de tránsito y la perpetración del delito estudiado, lo que se 

contrastará con los hallazgos logrados obtenidos mediante encuestas a 

operadores jurídicos. 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Los accidentes de tráfico son un problema grave en todo el mundo, 

según el último informe de la Organización Mundial de la Salud sobre el 

número de muertes anuales por accidentes de tránsito. Sin embargo, cada 

año mueren 1,19 millones de personas, lo que significa que cada dos minutos 

muere una persona en accidentes de tránsito, pero cada día mueren más de 

3.200 personas sobre el estado de la seguridad vial mundial 2023 publicado 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS) muestra que el número de 

muertes en carretera ha disminuido un 5% anual desde 2010 hasta 1,19 

millones. Sin embargo, estos accidentes continúan creando una crisis de 

salud global, poniendo en peligro la seguridad de transeúntes, ciclistas y otros 

individuos vulnerables en las calles. (Organización Mundial de la salud, 2023). 

De acuerdo con el Informe global sobre fallecimientos de peatones del 

año 2023, el 28% de los decesos debido a accidentes viales se registraron 

en la zona del 25% corresponde a la zona del Pacífico Occidental, el 19% a 

la región africana, el 12% a las Américas, el 11% al Este de América, un 5% 

a la región mediterránea y otro 5% a Europa. En lugares con ingresos bajos 

y medianos, se registran nueve de cada diez decesos; además, la mortalidad 

en estas naciones es considerablemente mayor en relación En términos 

específicos, los países con ingresos reducidos son tres veces más propensos 

a sufrir riesgos que aquellos con altos ingresos, aunque únicamente 

representan el 1% de la propiedad mundial de vehículos. El 53% de los 

fallecidos en accidentes de tránsito se encontraban entre personas en 

situación de vulnerabilidad en espacios públicos, transeúntes (23%), 

operadores de autos con dos y tres llantas, como motos (21%), bicicletistas 

(6%) y pequeños automóviles, así como dispositivos de transporte como 

patines eléctricos (3%). El número de fallecidos entre los pasajeros de 

automóviles y otros medios de transporte livianos con cuatro ruedas ha 

experimentado una ligera reducción y ahora constituye el 30% del total. 
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Es preocupante que las naciones con ingresos bajos y medios 

experimenten las tasas más elevadas de mortalidad, mientras que las 

fatalidades en las naciones con altos ingresos han ido en descenso durante 

los últimos cuatro o cinco años, y los accidentes de tráfico siguen siendo la 

principal fuente de muertes, heridas y discapacidades de casi la mitad de las 

personas que mueren en colisiones vehiculares son peatones, ciclistas o 

personas vulnerables en la vía. En las economías más pobres, esta 

proporción es aún mayor. Como resultado, la relación entre sistema de 

tránsito a escala económica - sistema de tráfico - accidentes de tránsito forma 

un círculo vicioso que afecta. 

El documento revela una alarmante escasez de avance en el 

establecimiento de normativas y leyes de seguridad. Únicamente seis países 

disponen de normativas que cumplen con los estándares ideales de la OMS 

en todos los factores de riesgo (velocidades excesivas), a diferencia de 140 

naciones (un tercio de los estados miembros de la ONU). Se ha desarrollado 

legislación que coincide con las normas más adecuadas de la OMS para al 

menos uno de estos riesgos. Es importante mencionar que, desde la 

publicación del Informe Mundial sobre la Seguridad Vial en 2018, veintitrés 

de las naciones han actualizado su legislación para alinearse con las pautas 

sugeridas por la Organización Mundial de la Salud. Se espera que La 

cantidad de automóviles en el planeta se incrementará al doble para el año 

2030. No obstante, solo 35 naciones (menos del 20% de los miembros de la 

ONU) cuentan con leyes que abarcan todos los aspectos esenciales de la 

seguridad vehicular. Asimismo, el informe destaca importantes deficiencias 

en la seguridad de las infraestructuras viales, ya que únicamente 51 países, 

lo que equivale a una cuarta parte de los miembros de la ONU, poseen 

legislación que requiere inspecciones de seguridad universales vial. (Informe 

Mundial de las Defunciones de Peatones, 2023) 

El creciente número de accidentes viales en el Perú requiere de una 

estructura técnica específica que oriente, monitoree y oriente la política, para 

mejorar la intervención y garantizar el derecho al transporte y al tránsito 

seguro. Del 2017 al 2022 más del 50% de los accidentes de tránsito se 



15  

concentrarán en Lima. Además, al cierre de 2022 se registró la mayor 

cantidad de accidentes (41.095) en el país. En los últimos cinco años, 74 de 

cada 100 accidentes de tráfico se produjeron por causa del factor humano 

(conductores ebrios, exceso de velocidad, conductores imprudentes, 

conducción imprudente). pasajeros e intrusión en el carril). En total, 5 de cada 

100 accidentes son causados por vehículos, infraestructuras y factores 

ambientales. (Defensoría del Pueblo, 2023). 

Más del 50% de cada 1.000 accidentes fueron provocados por 

conducción imprudente (289) y exceso de velocidad (276). La incidencia de 

accidentes de tránsito es consistente con causas vehiculares, infraestructura 

y factores ambientales, pero las intervenciones en estos factores pueden 

ayudar a reducir los factores humanos. En el año 2020, se registraron 176 

colisiones viales por cada 100. 000 personas, la cifra más baja en la historia. 

En tres décadas, la cantidad de incidentes incrementará un 28% en 2021, 

alcanzando un total de 226 choques anuales por cada 100. 000 individuos. 

Además, en 2022 las estadísticas siguieron aumentando con 83.881 

accidentes que resultaron en 53.544 heridos y 3.312 muertos. 

Se ha observado y confirmado que un gran número de conductores 

ebrios han sido sorprendidos en diversos lugares durante las actividades de 

las fuerzas del orden, especialmente los sábados, domingos y feriados, la 

situación es particularmente grave en la provincia de Ambo - Huánuco. 

Movimiento enfocado de varios vehículos como automóviles, autobuses, 

Bajaj, motocicletas, camiones, Volvo, entre otros. No solamente 

congestionan las vías urbanas, sino que también representan un riesgo 

posible para la vida y la salud; manejar bajo los efectos del alcohol agrava el 

problema. Dada la creciente cantidad de siniestros viales en las rutas del 

país, principalmente debido al comportamiento imprudente de los 

conductores y del personal de transporte Comportamiento causado; La 

violación de las regulaciones actuales sobre circulación y movilidad por 

carretera necesita acciones inmediatas para optimizar las leyes con el fin de 

evitar el incremento de incidentes en las calles del país y asegurar la 

protección de toda la sociedad; Es necesario cambiar el estatus y la 
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clasificación de las normas de tráfico estatales para garantizar el correcto 

cumplimiento de las normas de gestión del transporte terrestre y mejorar la 

eficiencia y eficacia de la intervención del estado 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Qué relación existe entre la vulneración al Código de Tránsito y 

su implicancia en el delito de conducción en estado de ebriedad en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ambo, 2023? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECIFICOS 

P.E.1. ¿De qué manera las sanciones y medidas preventivas del 

cuadro de tipificaciones de las infracciones al tránsito contenidas en el 

reglamento respectivo, influyen en la disminución de accidentes de 

tránsito, por conducción en estado de ebriedad, en la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Ambo, 2023? 

P.E.2. ¿De qué forma la aplicación de las sanciones y medidas 

preventivas del cuadro de tipificaciones contenidas en el reglamento 

nacional de tránsito influye en el incremento de la carga procesal en la 

Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ambo, 2023? 

P.E.3. ¿Si los accidentes de tránsito son sancionados por el Juez 

Penal a conductores que cometieron el delito de conducción en estado 

de ebriedad, en los casos que se llevó en la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Ambo, 2023? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar la relación que existe entre la vulneración al Código de 

Tránsito y su implicancia en el delito de conducción en estado de 

ebriedad en la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ambo, 

2023. 
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1.3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

O.E.1. Analizar de qué manera las sanciones y medidas preventivas 

del cuadro de tipificaciones de las infracciones al tránsito contenidas en el 

reglamento respectivo, influyen en la disminución de accidentes de 

tránsito, por conducción en estado de ebriedad, en la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Ambo, 2023. 

O.E.2. Determinar de qué forma la aplicación de las sanciones y 

medidas preventivas del cuadro de tipificaciones contenidas en el 

reglamento nacional de tránsito influye en el incremento de la carga 

procesal en la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ambo, 

2023. 

O.E.3. Identificar si los accidentes de tránsito son sancionados por 

el Juez Penal a conductores que cometieron el delito de conducción en 

estado de ebriedad, en los casos que se llevó en la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Ambo, 2023 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEORICA 

Este estudio tiene una base teórica, ya que el análisis resultante 

agregará contexto y conocimiento a futuras investigaciones, ya que 

ayudará a las generaciones futuras a comprender los accidentes de 

tránsito que ocurren bajo la influencia del alcohol y sus posibles 

consecuencias. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRACTICA 

En la práctica, este estudio ayuda a comprender el estado 

cambiante actual de la regulación del tráfico. Las instrucciones de este 

estudio ayudarán a resolver los problemas que surjan en relación con la 

aplicación de las normas de tráfico. Esta propuesta técnica servirá como 

modelo para la solución de problemas sociales, especialmente en el 

caso específico Sobre el manejo bajo los efectos del alcohol en el año 
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2023, la Fiscalía Penal Corporativa inicial en la provincia de Ambo. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLOGICA 

La investigación metodológica se fundamenta en que los medios 

que facilitarán la recopilación de la información serán probados con 

base en juicios de expertos; también se determinará mediante pruebas 

de confiabilidad para que se puedan utilizar los instrumentos 

adecuados. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Para realizar este el trabajo de investigación actual no dispone de 

mucho presupuesto económico, pero trabajandose podrá solucionar dicha 

limitación. 

El factor tiempo ya que dentro de la actividad diaria el trabajo demanda 

ciertasresponsabilidades por la que, mediante dedicación y empeño, está 

presente investigación se podrá realizar. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Es factible debido a su disposición del investigador y su dedicación para 

recopilar la información, elaborar el cuestionario relacionado con la 

investigación, así como también para viajar y realizar el trabajo de campo. 

Por último, se dispondrá de todo lo esencial, incluyendo recursos 

económicos, materiales y personal que se requiere para la realización del 

estudio. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Reyes, (2020) en su trabajo de investigación titulado: Medición de 

la externalidad negativa de accidentes de tránsitos asociados al 

consumo del alcohol. Tesis presentado y apoyado por facultad de 

Derecho y Ciencias Politicas de la Universidad de Chile para obtar el 

titulo profesional de abogado. El enfoque del estudio fue de tipo 

cuantitativo porque proporcionó una perspectiva particular del problema 

planteado. Se llegaron a las siguientes conclusiones: 

Chile está prestando más atención a reducir el consumo de bebidas 

alcohólicas, ya que la media de 9,6 litros de alcohol puro supera 

considerablemente el promedio global (Organización Mundial de la 

Salud, 2014). De este modo, hay efectos relacionados con los gastos 

derivados de accidentes de tráfico y la violencia doméstica, el crimen, 

los daños a la propiedad, la productividad, etc. Es necesario volver a 

poner sobre la mesa la reforma del impuesto al alcohol, incluida la 

adición actual. La base del IVA (ad valorem) es una base especial 

sobre la cual grava cada bebida alcohólica en base a gramos de alcohol 

puro. Aumentar el precio la regulación La limitación de las bebidas con 

contenido alcohólico es una de las formas más eficaces de disminuir el 

consumo dañino de estas. Un elemento clave para que las estrategias 

.Para que la política de precios destinada a limitar el uso nocivo del 

alcohol tenga éxito, si un sistema fiscal adecuado y mecanismos para la 

recaudación y el cumplimiento de los impuestos. 

Sánchez, (2021) en su trabajo de investigación titulado: Lesiones 

frecuentes en accidentes de tránsito en estado de ebriedad en menores 

de edad guayaquil enero – diciembre, 2021. Tesis presentado y 

sustentado en la facultad de Ciencias Politicas de la Universidad de 
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Guayaquil para obtar el titulo profesional de abogado. El estudio es de 

tipo descriptivo, retrospectivo, de corte transversal, que no es 

experimental, de carácter cuantitativo del problema propuesto se arribo 

a las siguientes conclusiones: 

Las razones principales de los incidentes viales que involucran a 

niños son el irrespeto a las señales de tráfico, el descuido e 

incapacidad para conducir un vehículo, la discriminación hacia menores 

y personas mayores, etc. Por diversas razones técnicas y de otro tipo, 

muchos accidentes de tránsito no son responsables. Principales 

factores de riesgo Grupos y tipos de edad más comunes en 

adolescentes Frecuencia con la que ocurren los accidentes y tipos más 

comunes de accidentes por aplastamiento; Las víctimas son peatones 

menores de edad, la mayoría de los informes involucran vehículos no 

identificados. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Huaman, (2019) en su trabajo de estudio titulado: El 

procedimiento inmediato en el delito de conducción bajo los efectos del 

alcohol y el derecho a disponer de una defensa efectiva en el contexto 

del código procesal penal. Esta tesis fue presentada y defendida en la 

escuela de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional 

Santiago Antúnez de Mayolo para obtener el título profesional de 

abogado. Se trató de una investigación dogmática, no experimental, 

transversal y descriptiva, en la que la base de estudio estuvo compuesta 

por la doctrina, la jurisprudencia y las normativas actuales. Los 

enfoques empleados abarcaron: el dogmático, el exegético, el 

hermenéutico y la argumentación legal; entre las herramientas de 

investigación utilizadas se incluyen el fichaje y el análisis de 

contenidos.A partir del problema planteado, se llegaron a las siguientes 

conclusiones: 

En consecuencia, la propuesta de modificación del D.L. 

adoptados en países constitucionales y legales. 1194, el plazo era 
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demasiado corto y parecía arriesgado, sujeto a ciertas condiciones del 

debido proceso, incluido un tiempo razonable para preparar la defensa. 

La protección constitucional del derecho a proteger el contrato, 

Convenios internacionales de derechos humanos de los que el Perú es 

signatario; la realización de un juicio rápido para condenar a la persona 

a una pena menor en un plazo de 24 horas; Dado que las actuaciones 

judiciales sumarias aún no han iniciado el día de recibir la orden de inicio 

del procedimiento y se encuentran afectadas por negociaciones 

(aceptación de alternativas) o se niegan los posibles hechos, el 

derecho a obtener un tiempo razonable para la preparación de la 

demanda una defensa, a más tardar 72 horas en circunstancias 

excepcionales y desarrollar una estrategia de defensa estándar es 

complejo y debe determinarse caso por caso en menos de 24 horas. 

Inga, (2020) en su trabajo de investigación titulado: La 

desjudicialización del delito de conducción en estado de ebriedad. 

Tesis presentado y sustentado en la facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas en la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga 

para obtar el titulo profesional de abogado, la investigación fue de no 

expermiental de tipo descriptivo. 

Desde que entró en vigor la nueva Ley de Procedimiento Penal en 

el municipio de Huamanga en julio de 2015, se han llevado a cabo 

diversas reformas en el ámbito de los adjetivos penales. Por ejemplo, el 

Ministerio de Estado ha acortado el plazo de la investigación preliminar, 

que según la antigua Ley de Procedimiento Penal de 1924 era de dos a 

tres años; actualmente las investigaciones preliminares se llevan a 

cabo en un máximo de 60 días naturales, junto con el fiscal. tomar una 

decisión al final de la investigación Las disposiciones materiales que 

contienen elementos incriminatorios que aparecen en documentos 

financieros formalizan la investigación preparatoria o la informalizan; 

Cabe señalar que la Fiscalía cuenta con otros mecanismos para la 

terminación inmediata investigación, incluido el principio de 

probabilidad, se aplica a su uso en ciertos delitos, como conducir bajo 
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los efectos del alcohol o el uso de sustancias ilegales, cuando el 

conductor se halla en un estado de embriaguez inmediatamente es 

arrestado acusado, cuando la policía lo trasladó a la comisaría local, y el 

fiscal de turno, bajo su dirección, realizó las diligencias oportunas y 

necesarias para esclarecer los hechos. El fideicomiso, que ha elegido 

en honor en el Inicio de Posibilidad su lugar de imposición fiscal, paga 

una indemnización civil al Estado representado por el Ministerio 

Público. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Silva, (2021) en su trabajo de investigación titulado: Delito de 

conducción de vehículo en estado de ebriedad: el principio de 

oportunidad y descongestionamiento procesal en las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huánuco, 2021. Tesis 

presentado y sustentado en la facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

de la Universidad de Huánuco para obtar el titulo profesional de 

abogado. se desarrolló mediante el tipo de estudio práctico, utilizando 

un método numérico y con una perspectiva de descripción y 

explicación., se arribo a las siguientes conclusiones: 

De la investigación realizada se puede concluir que los 

operadores de justicia reconocen el nuevo régimen jurídico creado por 

la ley, en el cual es necesario introducir parámetros y lineamientos 

claros para la pronta implementación del principio de oportunidad en 

infracciones de tráfico. La Constitución del país establece que una de 

las funciones de indagación del Ministerio Público durante el 

procedimiento es llevar a cabo la acción pública respetando .Los 

principios de oportunidades y mínima intervención criminal; se trata de 

un análisis del principio jurídico de la aplicación del principio facultativo, 

lo cual resulta fundamental, antes de que la primera acción, como lo 

mencionan autores tanto nacionales como internacionales, sea el 

último recurso; En este sentido, la aplicación del principio de 

oportunidad en el contexto de las infracciones de tránsito es una norma 

que se encuentra en el código orgánico integral penal; en otras 
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palabras, es posible que el fiscal opte por no iniciar un proceso penal o 

abandonar uno ya existente en las siguientes situaciones: 1. - cuando 

la sanción es de privación de libertad de hasta cinco años, salvo en los 

crímenes que ocasionan importantes daños a los intereses públicos y 

no perjudican los intereses nacionales. 2. - En los casos de 

infracciones por negligencia en las que el imputado o investigado 

experimenta una lesión física considerable que le impide realizar 

actividades diarias normales. 

Valverde, (2022) en su trabajo de investigación titulado: El 

principio de oportunidad y su aplicación en el delito de conducción en 

estado de ebriedad, Huánuco, periodo 2021-2022. Tesis presentado y 

sustentado en la facultad de Derecho y Ciencias Políticas en la 

Universidad Hermilio Valdizán para obtar el titulo profesional de 

abogado. Para llevar a cabo el estudio, se adoptó un enfoque inductivo 

para examinar el fenómeno percibido y un enfoque deductivo para 

confirmar determinados elementos del problema observado, con el fin 

de proponer o contribuir más adelante. Se emplearon técnicas de 

encuesta (cuestionario). Donde se abordo a las siguientes 

conclusiónes: 

El principio de posibilidad es una herramienta que permite la 

terminación de un proceso judicial a través de un pacto previo entre el 

acusado con la parte damnificada, cual necesita ser revisado y utilizado 

por el fiscal en relación a los hechos que están establecidos en la ley, 

pero el propósito de este estudio es conocer que Huánuco – Ambo, 

Cómo implementar de manera efectiva el principio de oportunidades de 

la Fiscalía Provincial Penal Quinta, al conducir bajo los efectos del 

alcohol; que corresponde al nivel de aceptación del pago de 

indemnización civil determinado por dicho principio para el delito de 

conducción bajo la influencia del alcohol se establece de acuerdo con 

el procedimiento que establece el objetivo preventivo del derecho penal 

y la conexión entre el impacto del consumo de alcohol en la conducción 

de un vehículo. 
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2.2. BASES TEORICAS 

2.2.1. LA VULNERACIÓN DEL CÓDIGO DE TRANSITO 

2.2.1.1. CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO 

Este Reglamento establecen las normas que rigen el empleo 

de las calles y abarca el desplazamiento de personas, 

automóviles y animales, así como las acciones relacionadas con 

el tránsito y el entorno (en lo que respecta al tránsito), la 

Jurisdicción en todo el territorio. (Reglamento Nacional de Trásito, 

2023) 

ENTIDADES RESPONSABLES EN ASUNTOS DE 

TRANSPORTE TERRESTRE 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, 

COMUNICACIONES, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 

Normas 

 Revisar, modernizar y establecer sus regulaciones 

adicionales. 

 Examinar las definiciones del transporte terrestre que se 

encuentran en la Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre, además de este reglamento, y asegurar que se 

implementen las acciones necesarias para su utilización en 

todos los niveles operativos y geográficos a lo largo del país. 

Competencias de gestión 

 Crear sistemas para prevenir accidentes en las vías. 

 Establecer un procedimiento uniforme para la entrega de 

Licencias de conducir. 

 Mantener el Archivo Nacional de Sanciones por Infracciones 

de Tránsito. 

 Promover la creación de competencias técnicas y fortalezas 
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institucionales en cada nivel del organismo nacional para 

una implementación más efectiva de este Reglamento. 

Autoridad de auditoría 

 Observar, identificar violaciones y aplicar castigos por la falta 

de cumplimiento de las normas legales relacionadas con el 

transporte terrestre. 

Facultades no otorgadas expresamente 
 Las facultades que este reglamento no asigna expresamente 

a ninguna entidad pertenecen únicamente a la Ley núm. 

27181, que es la Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre, a lo dispuesto, al Ministerio de Transporte, 

Comunicaciones, Vivienda y Construcción. 

LAS MUNICIPALIDADES PROVINCIALES 

Competencias normativas 

 Crear reglas y medidas adicionales necesarias para llevar a 

cabo este Reglamento en su respectiva área geográfica. 

Competencias de gestión 

 Gestionar el tránsito conforme a este Reglamento y las 

regulaciones nacionales adicionales; 

 Establecer y gestionar los registros que se definen en este 

Reglamento. 

 Obtener y gestionar los pagos de sanciones por violaciones 

de las normas de tránsito. 

 Instalar, mantener y actualizar sistemas de señales viales en 

su jurisdicción, de acuerdo con lo estipulado en este 

Reglamento. 

Competencia de fiscalización 

 Monitorear, identificar infracciones y aplicar penalizaciones 
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por no cumplir con las disposiciones de este Reglamento y 

sus disposiciones adicionales. 

LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES 

Transporte Terrestre realiza funciones de gestión e 

inspección dentro de su jurisdicción de conformidad con las 

normas provinciales y municipales y lo dispuesto en el presente 

reglamento. Para las vías, la colocación, cuidado y modernización 

de los sistemas de semáforos en el área de competencia deberán 

realizarse de conformidad con la normativa pertinente. 

LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

Las entidades adecuadas, vigilan el movimiento sin 

restricciones en las vías del país, observa el respeto a las normas 

de tráfico y seguridad por parte de los choferes y brinda el 

asistencia que las autoridades requieren. Ejecuta tareas de 

supervisión, administración y control del tránsito ordinario; evita, 

indaga y reporta infracciones a estas regulaciones y accidentes de 

tránsito a las entidades pertinentes. 

EL ORGANISMO NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE 

LA COMPETENCIA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL - INDECOPI 

Vela por las normativas relacionadas con la defensa del 

consumidor en relación con el transporte terrestre. 

SEÑALIZACIÓN 

La regulación del tráfico en las vías públicas debe llevarse a 

cabo por medio de Señales verticales, marcas en el pavimento, 

semáforos y otros métodos auxiliares. La guía de dispositivos 

para controlar el tráfico vehicular en carreteras y autopistas, que 

fue autorizada por el Ministerio de Transporte, establece las 

directrices para el diseño y funcionamiento de estos dispositivos. 
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Las provincias, distritos y ciudades tienen la responsabilidad de 

instalar, mantener y actualizar los dispositivos de control de tráfico 

en las áreas que están bajo su competencia, y se llevan a cabo de 

acuerdo con los reglamentos complementarios. (Reglamento 

Nacional de Trásito, 2023) 

OBEDIENTE A LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL DEL 

TRÁFICO 

Los automovilistas y transeúntes deben acatar las señales 

de control del tráfico, a menos que reciban indicaciones opuestas 

de los policías en supervisión del tráfico o, en las situaciones 

excepcionales que se indican en este reglamento, de los 

vehículos y personal de emergencia. 

PRECAUSIONES DEL CONDUCTOR 

El conductor de cualquier vehículo debe: 

a. Prestar atención y respeto a los transeúntes y los coches 

que circulen a su alrededor. 

b. Adoptar las medidas necesarias para proteger a los 

peatones que intenten cruzar la calle cuando el semáforo ya 

no les autorice hacerlo, debiendo detenerse y evitar utilizar la 

señal de manera que pueda asustar o confundir a los 

peatones. 

c. Se presta especial atención a los discapacitados, los niños, 

los ancianos y las mujeres embarazadas. 

PROHIBICIÓN DEL USO DE BEBIDAS CON ALCOHOL Y 

OTRAS 

No se permite manejar bajo la influencia de sustancias 

prohibidas, energizantes o químicas, así como de bebidas 

alcohólicas, y cualquier cosa que afecte el control del conductor y 

su capacidad de respuesta. 
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DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

a) Identificación oficial. 

b) Una licencia de conducir válida que se adecúe al tipo de 

vehículo que se maneja. Si el conductor tiene una licencia 

digital, deberá presentar el código de verificación de la 

licencia junto con su cédula de identidad estatal o cédula de 

identidad, o cualquier otro método aprobado por el MTC 

según lo decida el director ante la autoridad de inspección 

de tránsito - Asegúrese de que esté vigente y fue emitida 

correctamente. 

c) El documento de identificación del automóvil que está 

manejando. 

d) Certificado de inspección técnica del vehículo en vigor, 

según sea necesario. 

e) Documento físico vigente, a menos que posea un SOAT 

digital, en cuyo caso se debe verificar la existencia y validez 

de dicho seguro en el sistema del Ministerio de Transporte; o 

un Certificado de accidente de tránsito (CAT) del vehículo 

que se está conduciendo. 

f) En caso de ser un automóvil especial, también será 

necesario presentar el permiso de circulación adecuado. 

g) Si se utilizan cristales oscuros, polarizados o que interfieran 

con la visibilidad interna, se deberá obtener el permiso 

correspondiente, salvo los casos previstos en el artículo 

complementario 34 de las Normas de Automóviles del 

Estado, ratificado mediante Decreto Supremo N° 10. 058-

2003-TCM. 

PRUEBA DE INTOXICACIÓN 

El conductor deberá pasar las pruebas establecidas, 

responsable de la regulación del tráfico, realiza pruebas para 
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verificar la presencia de alcohol, drogas o cualquier otra sustancia 

perjudicial en el organismo, así como para evaluar si una persona 

está capacitada para manejar el vehículo en ese instante; Su 

negativa genera una suposición legal en su contra. 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 

En área urbana: 

 En calles y caminos: 30 km/h 

 En vías principales: 50 km/h 

 En rutas rápidas: 80 km/h. 

 En lugares cercanos a escuelas: 30 km/h. 

 En sectores de hospitales: 30 km/h. 

En carreteras: 

 Autocaravanas: 90 km/h. 

 Camiones de mercancías: 80 km/h. 

 Para vehículos que llevan estudiantes, tanto en servicio 

público como privado: 70 km/h. 

 En carreteras rurales: 60 km/h. 

OBLIGACIONES DEL CONDUCTOR ENVUELTO EN UN 

SINIESTRO VIAL 

Según el Reglamento Nacional de Trásito 2023, El chofer 

involucrado en un siniestro vial tiene que: 

1. Detener el vehículo inmediatamente sin alterar la seguridad 

vial ni crear nuevos peligros para la seguridad vial y 

permanecer donde está hasta que llegue a intervenir la 

Policía Nacional del Perú encargada del control de tránsito. 

2. Proporcionar sus datos y documentos solicitados por la 

Policía Nacional del Perú involucrada. 

3. Si se ha producido un accidente, prestar asistencia 
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inmediatamente a la persona lesionada hasta que se le 

preste asistencia médica. 

4. Marcar el lugar suficientemente para evitar peligros para la 

seguridad de otros conductores en la carretera. 

5. Evite alterar o perder elementos útiles para las 

investigaciones policiales. 

6. Reportar inmediatamente el accidente de transporte a la 

Policía Nacional del Perú en jurisdicción y recibir una dosis 

de etílico. 

7. Prestar evidencia cuando sea requerido por la autoridad. 

RETENCIÓN DE LA LICENCIA DE MANEJO Y DEL 

AUTOMÓVIL EN CASO DE UN SINIESTRO VIAL 

277. 1. Si ocurre un siniestro vial, la Policía Nacional del Perú 

tendrá la facultad de incautar el vehículo por un plazo máximo de 

24 horas para realizar las diligencias correspondientes a pericia 

técnica y revisión de daños. De comprobarse daños físicos a un 

tercero, el vehículo será incautado conforme a esta disposición 

por un plazo no mayor de 48 horas, salvo determinación en 

contrario del ministerio fiscal o de la autoridad judicial. 

277.2. En caso de un accidente vehicular que cause daño 

físico a un tercero, la Policía Nacional del Perú anulará la licencia 

de conducir. 

277. 3. Si el conductor ha acumulado cien (100) puntos o 

más, se le revocará la licencia. Antecedentes Penales tras un 

accidente de tránsito. Las sanciones preventivas serán 

documentadas por la Policía Nacional del Perú en el Registro 

Nacional de Sanciones durante las veinticuatro (24) horas 

siguientes a su implementación. 

En el sentido del artículo 277, párrafo 2, para comprobar el 
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incumplimiento de las normas de tránsito, la licencia de conducir 

podrá ser revocada por un período no superior a setenta y dos (72) 

horas. De ser una vez que la licencia de conducir ha sido 

aprobada, será enviada a los gobiernos provinciales y municipales 

o a la Autoridad Reguladora del Transporte Terrestre de 

Pasajeros, Mercancías y Mercancías (SUTRAN) para los 

correspondientes procedimientos sancionatorios y resguardo. En 

tales casos, la autoridad administrativa cuenta con siete (07) días 

contados a partir de la fecha en que está facultada para decidir 

cuales deberán quedar documentados. 

PÓLIZA DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES 

DE TRÁFICO 

Los vehículos de motor o furgonetas que circulen por las 

carreteras deberán estar cubiertos por el seguro de accidentes 

viales en las cifras y condiciones establecidas en las Normas 

Nacionales del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito y de 

Responsabilidad Civil. Los conductores deberán traer el 

correspondiente certificado SOAT físico vigente. Si cuenta con 

certificado SOAT electrónico, la autoridad competente verificará la 

celebración y vigencia del seguro obligatorio de accidentes viales 

en la base de datos del Ministerio de Transporte. 

TASA DE ALCOHOL PERMITIDA EN AUTOMOVILISTAS 

Y PEATONES 

1. En los casos de peatones y conductores que sean 

intervenidos por las autoridades, el límite máximo permitido 

de alcohol se adecuará a lo establecido en el Código Penal. 

2. Para verificar si una persona está bajo los efectos de alguna 

sustancia, la policía podrá solicitar que se realicen diversos 

exámenes, incluyendo el alcoholímetro y/o las pruebas 

HOGAN y/o de equilibrio y/o coordinación, entre otros. 
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3. Los resultados las pruebas que emplean equipos, 

dispositivos o instrumentos documentación apropiada que ha 

sido certificada por la autoridad nacional competente. El 

peatón o el conductor pueden solicitar, de manera individual, 

pruebas adicionales, como una evaluación cuantitativa de la 

cantidad de alcohol en un análisis sanguíneo (alcoholemia) 

que necesita un chequeo médico inmediato. El nivel de 

alcohol máximo permitido para peatones y conductores el 

que la autoridad detenga será el que esté establecido en el 

Código Penal. 

4. Algunas de las pruebas que se pueden llevar a cabo, 

incluyendo las de coordinación y/o equilibrio, son: 

 Camine con los ojos vendados o con las manos cerradas, 

colocando un pie directamente frente al otro, en línea 

recta. 

 Haga que el paciente se pare con las piernas juntas, los 

brazos estirados hacia adelante y los ojos cerrados. En 

situaciones ordinarias, la procrastinación humana es leve 

y se intensifica cuando hay alcohol (prueba de Romberg). 

LA VULNERACIÓN DEL CÓDIGO DE TRANSPORTE 

La categorización de los accidentes viales no cumple con la 

meta nacional de disminuir el número de percances y sus letales 

repercusiones, sino que incrementa las muertes provocadas por 

estos eventos. Exceso de velocidad y que el conductor esté 

ebrio son los motivos más importantes de estos accidentes viales, 

etc., de todo ello es directamente responsable el conductor del 

vehículo. (Pasión por el Derecho, Lp Pasiób por el Derecho, 2021) 

Es necesario reformular el mecanismo para castigar a los 

automovilistas que infringen periódicamente las normas de tráfico, 

por lo que debería adoptarse un nuevo sistema de deducción de 

puntos basado en infracciones repetidas de las normas. Por otro 
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lado, es necesario simplificar los procedimientos sancionadores 

que se siguen actualmente para que las sanciones aplicadas en el 

reconocimiento de infracciones a las regulaciones sobre tránsito 

terrestre sean más efectivas y eficientes. (Santiago, 2022) 

Teniendo en cuenta el principio de razonabilidad establecido 

en el artículo 4 de la Ley. N° 27444 inc. 1 y 4. sección, legislación 

administrativa general, las decisiones de las instituciones 

administrativas deben adoptarse al momento de determinar 

obligaciones, calificar infracciones o aplicar sanciones a los 

gobernados. mantener una conexión adecuada entre los medios 

utilizados y el objetivo público a proteger; según la finalidad 

preventiva, se deben tomar medidas preventivas para 

básicamente prevenir o impedir actividades delictivas o cualquier 

situación que atente contra la seguridad del tránsito rodado y del 

transporte terrestre; De conformidad con las disposiciones antes 

mencionadas, las normas nacionales de tránsito permiten medidas 

preventivas para infracciones ya consumadas o inmediatas, en 

cuyo caso no se logra el objetivo de prevenir o reprimir conductas 

punibles, por lo que, en tales casos, deben prevenirse en 

determinadas infracciones. (Santiago, 2022) 

En cuanto a las sanciones a los peatones, la Ley N°. 27181 

el artículo 24, El inciso 24.5 establece que los peatones son 

responsables de las infracciones en el ámbito administrativo. 

estipuladas en la legislación correspondiente del país; por ende, 

las leyes nacionales de tránsito incluyen disposiciones acerca de 

las infracciones que pueden cometer y los castigos 

correspondientes; La Ley N° 29259, al modificar el artículo 26 

de la Ley N° 27181, prohíbe cualquier posibilidad de imponer 

sanciones a los peatones, pues actualmente las sanciones 

previstas en esta ley son sólo para conductores y comerciantes; 

Por el momento, las normas estatales de tráfico por carretera han 

sido aprobadas los distintos cambios y deben combinarse en una 
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sola institución de seguimiento orgánico. (Aquiles, 2020) 

Al aprobarse un texto único ordenado se consolidan los 

cambios en el aparato jurídico con el objetivo de reunir todas las 

disposiciones en un solo texto y facilitar su tramitación, por ello el 

texto único contiene; Aplica para el país, tránsito fronterizo, las 

normas legales que son tan amplias que existe un texto acordado 

sobre este tema. (Reglamento Nacional de Trásito, 2023) 

2.2.1.2. DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE 

EBRIEDAD 

Conducir en estado de ebriedad se considera delito por 

Conducir con una concentración de alcohol en sangre de 0,8 g/L. 

La ley de tránsito por carretera también impide manejar un 

vehículo cuando se está bajo la influencia del alcohol, lo que 

equivale a tener entre 0.3 y 0.79 gramos de alcohol en cada litro 

de sangre (23 gramos por litro), o al estar bajo la influencia de 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas estas acciones pueden 

ser castigadas con prisión, multas, servicios comunitarios y 

privación de derechos. (Pasión por el Derecho, 2023) 

LEGISLACIÓN PERUANA 

Artículo 274.- Conducción en estado de ebriedad o 

drogadicción Será sancionado con multa toda persona que se 

encuentre esté ebrio, con más de 0.5 gramos de alcohol en la 

sangre, o conduzca un vehículo motorizado que opera bajo el 

efecto de drogas sintéticas o sustancias psicotrópicas, euforia o 

sustancias perjudiciales. Según el apartado 7 del artículo 36, la 

pena será privación de libertad por un período mínimo de seis 

meses, pero no superior a dos años, o trabajo forzado de 52 a 

104 días y privación de derechos. 

La pena de prisión para quienes transportan a personas o 

mercancías, bajo el efecto de anestésicos o bajo embriaguez, con 
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más de 0.25 gramos de alcohol por litro en la sangre, venenosas, 

psicofármacos o penas combinadas. no sea menor a un año ni 

mayor a tres, o de 70 a 140 días de trabajo forzoso e incapacidad 

para el trabajo de conformidad con la parte del artículo 36 (Código 

Penal, 2023) 

CASACIÓN 103-2017, JUNÍN 

Los delitos abstractos y peligrosos son los que se detallan en 

el artículo 274 del Código Penal, o sea, conducir bajo influencia de 

drogas o alcohol. En situaciones específicas no se requiere 

demostrar un riesgo real para la seguridad del tránsito. Su 

contenido consta de principios para garantizar la conducción 

segura de los vehículos a motor; principio de confianza, 

normalización de la conducción y principios de seguridad. Cuando 

la forma de frivolidad es insuficiente para proteger en la medida en 

que los legisladores consideran necesario proteger, los 

legisladores proponen barreras punitivas para crear un alcance 

más amplio de protección de intereses legales. 

Esto se debe a que el motivo para criminalizar el 

comportamiento anterior es la amenaza que representa para la 

seguridad del transporte público. Luego tenemos un delito 

abstracto y peligroso, en el que el simple hecho de conducir ebrio 

equivaldría a cometer un delito penal. Es decir, el crimen de 

manejar bajo la influencia del alcohol se define solamente cuando 

se conduce un vehículo en las siguientes situaciones: Si se 

evidencia que el conductor está influenciado por el alcohol, deben 

aplicar las normas analizadas. (Sala Penal de la Corte Suprema, 

Casación 103-2017, Junín, 2017, pág. 15) 

EXPEDIENTE. 00175-2017-0 

El delito de conducir en estado de ebriedad o bajo los 

efectos de drogas se refiere a manejar un vehículo bajo la 

influencia de alcohol o drogas. Como forma abstracta de 
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amenaza, no requiere una amenaza sustancial, y mucho menos 

consecuencias dañinas; Simplemente conducir por encima del 

nivel legal de alcohol es algo típico. El subcapítulo 2 el 

artículo 274 del Código Penal también establece su forma 

agravante, que dice: El agente que brinde transporte público a los 

pasajeros en condición de ebriedad será castigado con privación 

de libertad durante un tiempo de tres años como máximo y uno 

como mínimo. En esta situación, la aplicación de la ley se produce 

si una persona activa conduce el transporte público bajo los 

efectos de bebidas alcohólicas y presta un servicio eficiente en 

esas condiciones. 

Fue fraudulento porque el agente decidió realizar un servicio 

comunitario sabiendo que había estado bebiendo y 

probablemente por encima del límite legal. (Sala Penal de la Corte 

Suprema, 2017, p. 36) 

TEORÍA DE LA IMPUTACIÓN OBJETIVA 

Admite una cierta diversidad de modalidades y se debería 

utilizar para todos los delitos. El trabajo de la teoría es reunir un 

conjunto de criterios regulativos que no contemplen la tipicidad. 

Los delitos con consecuencias materiales son la base de los 

crímenes que comprende la teoría de la imputación objetiva. Sin 

embargo, en la actualidad se sugiere extender su alcance para 

que abarque delitos de acción y omisión; en juicios; participación 

en delitos; y formas intencionales y culpables. (Costas, 2015, pág. 

3) 

DELITO DE PELIGRO COMÚN 

Se refiere a un delito en el que el infractor no tiene por qué 

dañar sus bienes legítimos, pero siempre que la conducta ponga 

en peligro sus bienes legítimos o ponga en peligro su vida. 
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EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO 

El agente activo produzca el resultado peligroso, sino que 

basta con la dirección del agente, conducir o maniobrar un 

vehículo motorizado que represente un peligro para la seguridad 

en las vías. En esta perspectiva, los bienes jurídicos que están 

protegidos son un componente esencial para entender la 

seguridad vial en términos de seguridad pública. Sánchez Moreno 

sostuvo en Derecho Comparado que el elemento decisivo para la 

realización de este tipo de delitos es el consumo previo de alcohol, 

lo que afecta a la conducción y, por tanto, determina el riesgo para 

la seguridad vial. (Delgado, 2015, pág. 16) 

SUJETO ACTIVO 

Toda persona que opere un vehículo motorizado con el 

conductor bajo el efecto de drogas, estupefacientes, bebidas 

alcohólicas o sustancias psicotrópicas. 

TIPICIDAD OBJETIVA 

En cuanto al comportamiento típico, hay que partir de la 

base de que el legislador se refería a un vehículo de motor apto 

para el transporte de personas o mercancías de un lugar a otro y 

capaz de desplazarse mediante propulsión mecánica. Este tipo 

incluye mototaxis. Por ello, la práctica judicial dice: El imputado 

admite su culpabilidad y acepta que el 9 de febrero de 2011 a las 

12:00 horas en la cuadra 11 de la calle López Vidor, agentes 

policiales intervinieron en la LAZF. - Pueblo Joven Santa Rosa de 

Lambayeque conducía una mototaxi y se encontraba claramente 

bajo los efectos del alcohol, según consta en el Informe de 

Dosificación de Alcohol N°. A-030184, el cual determinó que el 

imputado producía 1.75 g/l9. Se puede concluir que el testigo 

ocular no eximió a ningún vehículo propio cuyos motores se 

utilicen con fines de transporte. 
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TIPICIDAD SUBJETIVA 

El artículo 12 del Código de Procedimiento Penal establece: 

Los infractores intencionados siempre estarán sujetos a las penas 

escritas por la ley. En circunstancias claramente previstas por la 

ley, los infractores culpables serán castigados. Articulo 274, 

entonces debemos interpretar el patrón indicado en este tipo 

como la naturaleza del mal. Como todos sabemos, existen tres 

tipos de fraude: fraude directo en primer grado, fraude directo en 

segundo grado o fraude consecuencial. De hecho, la acción de la 

persona activa se clasifica en la categoría subjetiva de intención 

directa (cuando es consciente de que ha consumido alcohol o 

drogas) En esta situación conduce o maniobra un vehículo a 

automotor. 

TENTATIVA Y CONSUMACIÓN 

En este delito, esa intención es evidente cuando, por 

ejemplo, un conductor ebrio arranca el motor y se prepara para 

salir del estacionamiento y conducir por la carretera. En este caso, 

la ejecución comienza con el encendido del motor: la calificación 

del crimen de intentar manejar un vehículo en estado etílico se 

produce así si hay una persona en estado de ebriedad en el 

vehículo sin iniciarse la acción de ejecución prevista en esta 

acción. forma. Una terminación satisfactoria ocurre cuando el 

sujeto conduce, opera o maniobra un vehículo de motor ebrio o 

afectado por el consumo de drogas típicas. Cabe señalar que en 

los casos extranjeros existen dificultades técnicas en la 

evaluación de las acciones intentadas. Por ello, el 29 de marzo de 

2000, la SAP de Asturias procesó al imputado por el delito de 

tentativa de Manejo de un automóvil bajo los efectos del alcohol, 

donde el imputado intentó iniciar el movimiento del vehículo, pero 

el vehículo no se movió, sino que el el vehículo tropezó o saltó. . 

Se detuvo y no pudo hacerlo por estado de ebriedad, aunque en 

otra ocasión en la que el sujeto estaba sentado y limitado a 
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acelerar, este intento fue rechazado por delito abstracto de peligro 

(SAP Málaga, 27 de julio de 2005). 

LA LEY DE OPORTUNIDAD 

Implementado el proceso penal actual como un medio para 

despenalizar y, al mismo tiempo, el principio de consenso en el 

campo del derecho penal es la disminución de la carga procesal 

para el Ministerio de Estado. y constituye una opción a los 

procedimientos ordinarios. Esto incluye la facultad del fiscal de 

decidir si facilita o evita la actividad delictiva, aceptando el 

principio de probabilidad invocado, lo que resultará en la 

suspensión del caso si la investigación establece que una persona 

sospechosa de haber cometido un delito está bajo investigación. y 

es necesario prevenir daños y la voluntad de utilizar el principio de 

oportunidad. (Valderrama, 2021) 

Dado que el principio de oportunidad no es aplicable a todos 

los delitos, lo que se realiza un sistema de numerus clausus 

(catálogo cerrado), ya sea por requerimiento o de manera 

obligatoria, a elección del imputado, quien tiene la posibilidad de 

renunciar en cualquier momento durante el proceso. (Valderrama, 

2021) 

En este contexto, es un procedimiento procesal que le 

permite al fiscal a cargo del proceso penal tomar decisiones si 

procede no iniciar actividades delictivas o solicitar el 

sobreseimiento si se han cumplido los requisitos que marca la ley. 

Representa un mecanismo para agilizar los procedimientos, es 

decir. la capacidad de procesar el caso a través de 

procedimientos que son más simples que los procedimientos 

normales. Por ejemplo, la aplicación de este principio pretendía 

evitar un gran número de juicios por delitos menores que 

inevitablemente tendrían que ser procesados. 

En esta línea, se puede hallar en Perdomo Torres: 
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La introducción es justificable el principio de oportunidad en 

el procedimiento penal, a causa de los inconvenientes que implica 

la aplicación rigurosa de la legalidad. 

OBJETIVO DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

a. Descongestión del sistema judicial: El principio de 

oportunidad es una herramienta de diseñado para relevar al 

poder judicial en casos de delitos menores. 

b. Compensación a las víctimas: indemnización rápida y 

oportuna de los daños causados por las víctimas, sin esperar 

a que las víctimas reciban la indemnización. Esta 

oportunidad de compensar a las víctimas es muy importante 

porque les proporcionará medios financieros para superar o 

mitigar de alguna manera el dolor o daño causado por el 

delito. 

c. Opciones para el acusado: Evitar la posibilidad de que sea 

hallado culpable y tenga antecedentes criminales, así como 

dejar de invertir tiempo y recursos en el proceso. Para los 

casos de delitos menores, se utiliza el principio de 

oportunidad como un procedimiento rápido destinado a 

aliviar la carga del sistema judicial. 

CONSECUENCIAS DEL CRIMEN DE MANEJO BAJO LOS 

EFECTOS DEL ALCOHOL 

El marco legal peruano, además de esta penalización, 

también prevé una sanción administrativa que puede ser impuesta 

al conductor y a quien sea dueño del vehículo, si corresponde. 

Este último será considerado responsable solidario de la multa 

impuesta. 

Es importante señalar que la ley penal incluye no solo los 

casos en los que una persona conduce bajo los efectos del 

alcohol, drogas tóxicas, estupefacientes u otras clases de 

sustancias. 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 Delito: En el sentido jurídico, el derecho y la doctrina penal definen delito 

como cualquier acto (acto u omisión) que viole el ordenamiento jurídico 

de la sociedad. 

 Accidente de tránsito: acción o hecho reciente que sin darse cuenta 

cambia el orden normal de las cosas, resultando en daños a personas o 

cosas. 

 Alcoholemia: determinación del contenido de alcohol en sangre. El 

contenido de alcohol permite derivar el grado de embriaguez o 

intoxicación de un determinado sujeto, atendiendo así diversas 

situaciones provocadas por este estado, que son consideradas en 

diferentes áreas del derecho. 

 Derecho: conjunto de normas que las personas deben seguir dentro de 

una determinada actividad de su existencia, debido al surgimiento de 

situaciones y relaciones de interés público, de ciertos valores apropiados 

y para el bien de todos, que no pueden faltar. sin miembro íntegro. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HGa. Existe relación directa entre la vulneración al Código de 

Tránsito y su implicancia en el delito de conducción en estado de 

ebriedad en la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ambo, 

2023. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HEa. No es eficiente las sanciones y medidas preventivas del 

cuadro de tipificaciones contenidas en el Reglamento Nacional de 

Tránsito, por no ser favorable en la disminución de accidentes de 

tránsito, ocasionados por personas que comenten el delito de 

conducción en estado de ebriedad en la Primera Fiscalía Provincial 
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Penal Corporativa de Ambo, 2023. 

HEa. La aplicación de las medidas preventivas del cuadro de 

tipificaciones contenidas en el reglamento nacional de tránsito influye 

negativamente en el incremento de la carga procesal en la Primera 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ambo, 2023. 

HEa. Los accidentes de tránsito son sancionados por el Juez Penal 

con penas suspendidas a conductores que cometieron el delito de 

conducción en estado de ebriedad vistos en los casos de la Primera 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ambo, 2023. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE 

El delito de conducción en estado de ebriedad 

2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Vulneración al Código de Tránsito 
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2.6. OPERALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Variable independiente 
VULNERACIÓN AL CÓDIGO 

DE TRÁNSITO 

Multas y sanciones a los 
conductores de vehículos 

• Multas por manejar sin 
licencia. 
• Multas por manejar bajo los 
efectos del alcohol. 

Conducción temeraria • Daños materiales. 
• Puesta en peligro la vida. 
• Conducir sin permiso. 
• Utilizar el celular mientras se 
conduce. 

Incumplimiento de las 
reglas de seguridad vial 

• Señales de tránsito. 
• Cruzar por el rayado peatonal 
y respetar a los peatones y 
ciclistas. 
• No tener los papeles en regla. 
• No respetar el límite de 
velocidad. 

Variable dependiente 
EL DELITO DE 

CONDUCCIÓN EN ESTADO 
DE EBRIEDAD 

Lesiones contra la 
persona 

• Lesiones graves. 
• Lesiones leves. 

Accidentes de tránsito • Daños a la persona. 
• Daños materiales. 
• Muerte por atropello. 

Grado de alcoholemia • Cantidad de alcohol por litro 
de sangre. 
. 

Pérdida de la conciencia •  Alteración de conciencia por 
consumo de licor 

Delito de comisión 
instantánea 

• Castigos privativos de 
libertad,  
• Penas privativas de libertad 
suspendidas  
• Implementación del principio 
de oportunidad 
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CAPITULO III 

MÉTODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. ENFOQUE 

El enfoque de esta investigación será cuantitativo ya que es un 

método de investigación centrado en medición objetiva y análisis 

estadístico de datos numéricos. Este método podrá generar resultados, 

controlar las condiciones, replicar la investigación, reducir el sesgo y 

obtener precisión. En este caso, busque la correlación entre las dos 

variables: Dependiente (El delito de conducción en estado de ebriedad) 

e independiente (Vulneración al Código de tránsito) y las razones por 

las que esta relación encuentra una explicación razonable a su relación 

causal. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El nivel será metodológico ya que se justifica porque los 

instrumentos que ayudarán a recolectar los datos serán probados con 

base en juicios de expertos; también se determinará mediante pruebas 

de confiabilidad para que se puedan utilizar los instrumentos 

adecuados. (Hernández Sampieri, 2006) 

3.1.3. DISEÑO 

Según Hernández (2014) El diseño de investigación se refiere a la 

estrategia o plan que se elabora para adquirir los datos requeridos para 

responder a la cuestión planteada (p. 128). En consecuencia, el diseño 

de la investigación será correlacional ya que intenta determinar la 

relación entre dos variables. (Hashimoto 2000, p. 41). 
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M = Muestra 

O = Observación X,  

Y = Variables 

r = Relación entre las variables 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Según Hernández y Baptista (2006), Una población 

representativa es un grupo de fenómenos en estudio, cuyas unidades 

tienen características comunes y sobre las cuales se realizan 

estudios y se obtienen datos de investigación. (p.238) 

Nuestra población estará constituida por 40 especialistas (jueces, 

fiscales, abogados litigantes especializados en casos penales) en la 

primera Fiscalía Corporativa de la provincia de Ambo, quienes 

formaran parte en la investigación durante el año 2023. 

3.2.2. MUESTRA 

Según Arias (2006), la muestra es un conjunto representativo 

extraído de la población disponible (p. 83). 

El ejemplo para esta investigación se determinará mediante un 

muestreo no probabilístico empírico, con una cantidad total de 20 

especialistas (jueces, fiscales, y abogados litigantes especializados en 

casos penales) en la primera Fiscalía Corporativa de la provincia de 

Ambo, quienes formaran parte en la investigación durante el año 2023. 
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 CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN 

 CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

La primera Fiscalía Corporativa de la provincia de Ambo, que tiene 

la disponibilidad y el deseo de participar en esta investigación actual, 

incluyó a jueces, fiscales y abogados litigantes especializados en casos 

penales como parte del grupo de muestra. 

 CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

Expertos que no tengan la voluntad ni la disponibilidad para 

respaldar esta investigación actual. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

TÉCNICAS 

Encuesta: Se empleará para recoger información real sobre la 

vulneración al Código de Tránsito y su implicancia en el delito de 

conducción bajo los efectos de la Fiscalía Primera Penal Corporativa 

Ambo, 2023. 

Examen bibliográfico y documental: Se utilizará para conseguir 

información que se halla en los textos bibliográficos y documentales 

pertinentes a la infracción del Código de Tránsito, así como a su 

repercusión en el delito de manejar bajo efecto del alcohol, con el fin 

de construir teóricamente esta investigación actual y otros 

documentos relacionados a las variables.  

INSTRUMENTOS 

El cuestionario: Servirá como un instrumento esencial para 

recopilar información proveniente de los especialistas acerca de las 

variables que se van a medir, dado que su realización, implementación 

y tabulación tendrán una gran relevancia científica. 
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Fichas estructuradas para el análisis de documentos y 

bibliografía: Se utilizará como fuente para compilar y documentar 

información teórica adquirida a partir de fuentes bibliográficas y 

documentales acerca de la transgresión al Código de Tránsito y su 

conexión es esencial para la formulación teórica de este estudio actual 

y otros textos asociados a la variable. 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Para calcular la fiabilidad del instrumento de valoración, se utilizó 

el coeficiente Alfa de Cronbach a través del programa SPSS V. 22. 

Luego de efectuar la medición, el nivel de fiabilidad será calificado con 

la escala siguiente: 

Valores de los niveles confiabilidad 

0,00 a 0,53 Confiabilidad nula 

0,54 a 0,59 Confiabilidad baja 

0,60 a 0,65 Confiable 

0,66 a 0,71 Muy confiable 

0,72 a 0,99 Excelente confiable 

1,00 Confiable perfecta 

Fuente. Bolívar, (2013 p. 100) 

3.3.3. PLAN DE TABULACIÓN Y ANALISIS DE DATOS 

Su presentación, estadísticas detalladas después de definir las 

variables, identificar variables dignas de análisis por separado y las 

variables a recorrer de acuerdo con los objetivos establecidos luego 

resolver problemas y establecer metas. Si necesario se tomarán notas 

explicativas. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

 RESULTADO DEL CUESTIONARIO 

Tabla 1 

¿Cree Usted que es necesario que la policía nacional del Perú realice la detención policial 

en el delito de conducción en estado de ebriedad cuando se ocasiona accidentes de 

tránsito? 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Sí 13 100,0 

No 0 0,0 

Total 13 100,0 

Gráfico 1 

¿Cree usted que es fundamental que la policía nacional peruana realice la detención policial 

en los delitos de conducir bajo influencia del alcohol cuando ocurren accidentes de tráfico? 

 

Interpretación: El 100% de los participantes en la encuesta sostiene 

que es responsabilidad de la Policía Nacional del Perú llevar a cabo la 

detención policial cuando se produce un accidente de tráfico debido a la 

conducción en estado de alcohol. Este hallazgo demuestra una posición 

consensuada respecto a la urgencia de una acción inmediata de las 

autoridades, con el objetivo de evitar la impunidad y asegurar una reacción 

eficaz frente a este tipo de crímenes. 
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Tabla 2 

¿Cree Usted cuando se impone la prisión preventiva por la sola existencia de indicios de la 

comisión del delito de conducción en estado de ebriedad, se presume su inocencia o 

culpabilidad? 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Sí 12 93% 

No 1 7% 

Total 13 100,0 

 

Gráfico 2 

¿Cree usted que cuando se impone la prisión preventiva únicamente porque hay indicios de 

que el delito de conducción en estado de ebriedad fue cometido, se asume que la persona 

es inocente o culpable? 

 

INTERPRETACIÓN: El 93% de los participantes en la encuesta 

sostiene que, si se aplica prisión preventiva solo por la presencia de señales 

se estaría reconociendo la culpabilidad del acusado si se le acusa de un 

delito de conducción en estado de ebriedad. Por otro lado, hay un 7 % que 

piensa que no se asume la responsabilidad. Esta revelación indica que una 

gran mayoría piensa que esta acción podría violar el principio de presunción 

de inocencia, lo que provoca inquietud respecto al respeto a los derechos 

esenciales en el procedimiento penal. 
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Tabla 3 

¿Cree Usted que es necesario que el Juez Penal imponga una pena efectiva en el delito de 

conducción en estado de ebriedad, a efectos de reducir los accidentes de tránsito? 

 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Sí 7 54% 

No 6 46.% 

Total 13 100,0 

 

Gráfico 3 

¿Cree usted que para reducir los accidentes de tráfico sería necesario que el juez penal 

establezca una pena efectiva en los casos de conducción bajo efectos del alcohol? 

 

INTERPRETACIÓN: El 54% de los participantes en la encuesta 

considera imprescindible que el Juez Penal imponga una sanción efectiva en 

los casos de manejo en estado de embriaguez, con el propósito de disminuir 

los accidentes viales. No obstante, el 46% tiene una opinión distinta. Esta 

división evidencia una leve preponderancia a favor de una sanción punitiva 

como medida de disuasión, aunque también hay un grupo considerable que 

ve otras opciones más apropiadas. 
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Tabla 4 

¿Está de acuerdo con lo resuelto por el Juez Penal en su sentencia cuando el imputado 

haya ocasionado accidente de tránsito conduciendo en estado de ebriedad que la pena 

impuesta sea suspendida con prestación de servicios comunitarios? 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Sí 9 69% 

No 4 31% 

Total 13 100,0 

 
Gráfico 4 

¿Está conforme con que el Juez Penal suspenda la pena con prestación de servicios 

comunitarios cuando el acusado haya causado un accidente de tránsito al manejar en 

estado de embriaguez? 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 69% de los participantes en la encuesta 

coinciden en que, en situaciones de accidentes provocados por conductores 

en estado de embriaguez, se suspenda la pena y se sustituya por la 

provisión de servicios comunitarios. Por su parte, el 31% discrepa de esta 

medida. Esto señala una tendencia predominante hacia la rehabilitación y 

reincorporación social del delincuente a través de estrategias alternativas a 

la pena de cárcel. 
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Tabla 5 

¿Está de acuerdo que el Juez Penal imponga una pena al imputado que haya ocasionado 

accidente de tránsito conduciendo en estado de ebriedad, su inhabilitación que consiste en 

la suspensión, cancelación o Incapacidad definitiva para obtener autorización para conducir 

cualquier tipo de vehículo? 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Sí 9 54% 

No 4 46% 

Total 13 100,0 

 
Gráfico 5 

¿Está de acuerdo con que el juez penal imponga una sanción, como la inhabilitación, al 

acusado que provocó un accidente de tráfico manejando en estado de embriaguez? ¿La 

última opción consiste en la cancelación, suspensión o incapacidad permanente para 

obtener un permiso para conducir cualquier vehículo? 

 
 

INTERPRETACIÓN: El 54% de los participantes en la encuesta 

concuerda en que el Juez Penal imponga como castigo la inhabilitación ya 

sea suspensión, anulación o discapacidad definitiva para manejar cualquier 

tipo de vehículo a quien haya sufrido un accidente de tráfico en estado de 

alcohol. Por otro lado, el 46% discrepa con esta medida. Esta separación de 

puntos de vista muestra un debate entre aquellos que valoran la 

salvaguarda de la seguridad vial a través de castigos severos, y aquellos 

que probablemente contemplan otras opciones de sanción o rehabilitación 

menos restrictivas. 

 

 
 

1 2 
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Tabla 6 

¿Está de acuerdo con la tolerancia cero como política de seguridad ciudadana en los 

accidentes de tránsito cometidos por personas que conducen en estado de ebriedad para 

evitar la comisión del delito de conducción en estado de ebriedad? 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Sí 8 61% 

No 5 39% 

Total 13 100,0 

 

Gráfico 6 

¿Está de acuerdo con que la política de tolerancia cero hacia los accidentes de tráfico 

provocados por conductores ebrios es una manera de prevenir el delito de conducir en 

estado de embriaguez? 

 
 
 

INTERPRETACIÓN: El 61% de los participantes en la encuesta apoya 

la política de tolerancia cero en situaciones de accidentes provocados por 

individuos que manejan en estado de embriaguez, mientras que el 39% 

discrepa. Este hallazgo revela una tendencia predominante hacia medidas 

más rigurosas como método preventivo contra el delito de manejar bajo los 

efectos del alcohol. 
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Tabla 7 

¿Está de acuerdo con la aplicación de los Procesos Inmediatos en el delito de conducción 

en estado de ebriedad a fin de resarcir el daño ocasionado al agraviado? 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Sí 13 100,0% 

No 0 0,0% 

Total 13 100,0 

 

 
Gráfico 7 

¿Está de acuerdo con que se utilicen los Procesos Inmediatos en el delito de conducir ebrio 

para indemnizar a la víctima? 

 
 
 

INTERPRETACIÓN: El 100% de los participantes en la encuesta 

apoyan la implementación de procedimientos inmediatos en situaciones de 

conducción en estado de embriaguez, con el objetivo de reparar el perjuicio 

ocasionado al perjudicado. Este hallazgo demuestra un acuerdo absoluto en 

cuanto a la efectividad y necesidad de este procedimiento para acelerar la 

justicia y asegurar la indemnización adecuada del perjuicio provocado. 
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Tabla 8 

¿Cree Usted que el Juez Penal al momento de pronunciarse sobre la pena en el delito de 

conducción en estado de ebriedad, siempre en cuando haya causado lesiones a la persona, 

debe imponerse una pena efectiva? 

 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Sí 7 54% 

No 6 46% 

Total 13 100,0 

 
 

Gráfico 8 

¿Considera usted que el juez penal debe aplicar una pena efectiva al dictar sentencia sobre 

la pena por manejar bajo los efectos del alcohol si ha causado heridas a otra persona? 

 
 

INTERPRETACIÓN: El 54% de los encuestados considera que cuando 

el delito de conducción en estado de ebriedad ha causado lesiones a una 

persona, debe imponerse una pena efectiva. Por su parte, el 46% no 

comparte esta opinión. Esta ligera mayoría revela una posición favorable 

hacia el endurecimiento de las penas en casos con consecuencias 

personales graves, priorizando la protección de las víctimas.  
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Tabla 9 

¿Cree Usted que la exigencia normativa, material y objetiva del consumo de alcohol 

propuesto por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones es perjudicial para la sociedad? 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Sí 2 15% 

No 11 85% 

Total 13 100,0 

 
Gráfico 9 

¿Considera usted que la demanda objetiva, normativa y material de consumo de alcohol 

propuesta por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones perjudica a la sociedad? 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 85% de los participantes en la encuesta 

sostiene que la normativa, material y objetiva que impone el Ministerio de 

Transporte y Comunicaciones sobre el consumo de alcohol es dañina para la 

sociedad, mientras que el 15% no comparte esta opinión. Esta considerable 

mayoría manifiesta una inquietud acerca del efecto que pueden tener las 

restricciones legales vigentes con relación al consumo de alcohol en la 

conducción, insinuando que, desde su punto de vista, estas normas podrían 

no ser lo suficientemente estrictas o eficaces para salvaguardar a los 

ciudadanos contra el delito de manejar en estado de ebriedad. 
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Tabla 10 

¿Tiene conocimiento respecto a las sanciones y medidas preventivas del cuadro de 

tipificaciones del Reglamento Nacional de Tránsito sobre su implicancia referido al Diseño 

de sistemas de prevención de accidentes de tránsito? 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Sí 13 100,0% 

No 0 100,0% 

Total 13 100,0 

 

Gráfico 10 

¿Conoce las sanciones y las medidas preventivas incluidas en el cuadro de tipificaciones 

del Reglamento Nacional de Tránsito, así como su conexión con la creación de sistemas 

para prevenir accidentes en las vías? 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 100% de los participantes en la encuesta 

declaró estar familiarizado con las medidas preventivas y sanciones 

definidas en el cuadro de clasificaciones del Reglamento Nacional de 

Tránsito, así como su importancia para la creación de sistemas que eviten 

accidentes viales. Esta unanimidad señala un elevado grado de familiaridad 

entre los expertos con las regulaciones actuales, lo que es crucial para 

asegurar una adecuada implementación de estas medidas en la reducción 

de la cantidad de accidentes viales y en prevenir la frecuencia de 

comportamientos inadecuados.  
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4.2. VARIABLE 

4.2.1. EL DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD 

 Responsabilidad y sanciones 

 El 93% sostiene que la detención preventiva fundamentada 

únicamente en señales infringe la presunción de inocencia. 

 El 69% concuerda en que se pueda suspender la pena mediante 

la prestación de servicios comunitarios. 

 El 92% considera que la implementación del principio de 

oportunidad debería estar condicionada por el grado de 

alcoholemia del transgresor. 

 Proceso judicial 

 El 100% apoya la aplicación del proceso inmediato como 

instrumento para minimizar daños y prevenir el retraso procesal. 

4.2.2. VULNERACIÓN AL CÓDIGO DE TRÁNSITO 

 Penalizaciones y acciones preventivas 

 Resultado sobresaliente: El total de los participantes en la 

encuesta sostiene que la Policía Nacional del Perú debe actuar 

con arresto inmediato cuando ocurre un accidente vial debido a la 

conducción en estado de embriaguez. 

 El 85% piensa que las regulaciones del MTC con relación a la 

alcoholemia son dañinas para la comunidad. 

 El 100% expresó saber acerca de las sanciones y acciones 

preventivas establecidas en el Reglamento Nacional de Tránsito y 

su relevancia en los sistemas preventivos. 

 Conducción prudente 

 El 54% apoya la implementación de castigos efectivos a 
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conductores en estado de ebriedad para disminuir accidentes, 

mientras que un 46% opta por otras formas de penalización. 

 El 54% también acepta la descalificación del conductor 

(suspensión, anulación o incapacidad para manejar), aunque un 

46% asiente. 

4.3. RESULTADOS POR DIMENSIONES 

 Dimensión 1. Responsabilidad y sanciones 

 Hay una clara percepción de que las regulaciones vigentes son 

deficientes o mal implementadas. Además, los expertos están 

familiarizados con las herramientas jurídicas, pero piensan que no se 

están empleando de forma eficaz para prevenir crímenes viales.  

 Dimensión 2. Proceso judicial 

 Hay un acuerdo total en la importancia de procedimientos penales más 

ágiles, particularmente en situaciones donde la culpabilidad es clara, 

con el objetivo de proporcionar justicia eficaz y a tiempo. 

 Dimensión 3. Penalizaciones y acciones preventivas 

 Existe una percepción fuerte de que las normas actuales son 

insuficientes o mal aplicadas. Además, los especialistas conocen las 

herramientas legales, pero consideran que no se están utilizando 

de manera efectiva para prevenir delitos viales. 

 Dimensión 4. Conducción prudente 

 Hay una pequeña mayoría que respalda sanciones más rigurosas 

como estrategia de prevención, aunque existen diferencias en cuanto a 

su eficacia y equidad. 
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. PRESENTACIÓN DE LA CONTRASTACIÓN DE LOS 

RESULTADOS DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Resultados del cuestionario: Resultados obtenidos de la muestra que 

estuvo conformado por 20 especialistas para la obtención del análisis de La 

vulneración al Código de Tránsito y su implicancia en el delito de conducción 

en estado de ebriedad en la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Ambo, 2023. 

PREGUNTA N°1. ¿Cree Usted que es necesario que la policía nacional 

del Perú realice la detención policial en el delito de conducción en estado de 

ebriedad cuando se ocasiona accidentes de tránsito? 

El 100% de los participantes en la encuesta sostiene que es 

responsabilidad de la Policía Nacional del Perú llevar a cabo la detención 

policial cuando se produce un accidente de tráfico debido a la conducción en 

estado de alcohol. Este hallazgo demuestra una posición consensuada 

respecto a la urgencia de una acción inmediata de las autoridades, con el 

objetivo de evitar la impunidad y asegurar una reacción eficaz frente a este 

tipo de crímenes. 

PREGUNTA N°2. ¿Cree Usted cuando se impone la prisión preventiva 

por la sola existencia de indicios de la comisión del delito de conducción en 

estado de ebriedad, se presume su inocencia o culpabilidad? 

El 93% de los participantes en la encuesta sostiene que, si se aplica 

prisión preventiva solo por la presencia de señales Se estaría reconociendo 

la culpabilidad del acusado si se le acusa de un delito de conducción en 

estado de ebriedad. Por otro lado, hay un 7 % que piensa que no se asume la 

responsabilidad. Esta revelación indica que una gran mayoría piensa que 

esta acción podría violar el principio de presunción de inocencia, lo que 

provoca inquietud respecto al respeto a los derechos esenciales en el 
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procedimiento penal. 

PREGUNTA N° 3. ¿Cree Usted que es necesario que el Juez Penal 

imponga una pena efectiva en el delito de conducción en estado de 

ebriedad, a efectos de reducir los accidentes de tránsito? 

El 54% de los participantes en la encuesta considera imprescindible 

que el Juez Penal imponga una sanción efectiva en los casos de manejo en 

estado de embriaguez, con el propósito de disminuir los accidentes viales. 

No obstante, el 46% tiene una opinión distinta. Esta división evidencia una 

leve preponderancia a favor de una sanción punitiva como medida de 

disuasión, aunque también hay un grupo considerable que ve otras opciones 

más apropiadas. 

PREGUNTA N°4. ¿Está de acuerdo con lo resuelto por el Juez Penal 

en su sentencia cuando el imputado haya ocasionado accidente de tránsito 

conduciendo en estado de ebriedad que la pena impuesta sea suspendida 

con prestación de servicios comunitarios? 

El 69% de los participantes en la encuesta coinciden en que, en 

situaciones de accidentes provocados por conductores en estado de 

embriaguez, se suspenda la pena y se sustituya por la provisión de servicios 

comunitarios. Por su parte, el 31% discrepa de esta medida. Esto señala una 

tendencia predominante hacia la rehabilitación y reincorporación social del 

delincuente a través de estrategias alternativas a la pena de cárcel. 

PREGUNTA N°5: ¿Está de acuerdo que el Juez Penal imponga una 

pena al imputado que haya ocasionado accidente de tránsito conduciendo en 

estado de ebriedad, su inhabilitación que consiste en la suspensión, 

cancelación o Incapacidad definitiva para obtener autorización para conducir 

cualquier tipo de vehículo? 

El 54% de los participantes en la encuesta concuerda en que el Juez 

Penal imponga como castigo la inhabilitación ya sea suspensión, anulación o 

discapacidad definitiva para manejar cualquier tipo de vehículo a quien haya 

sufrido un accidente de tráfico en estado de alcohol. Por otro lado, el 46% 
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discrepa con esta medida. Esta separación de puntos de vista muestra un 

debate entre aquellos que valoran la salvaguarda de la seguridad vial a través 

de castigos severos, y aquellos que probablemente contemplan otras 

opciones de sanción o rehabilitación menos restrictivas. 

PREGUNTA N° 6. ¿Está de acuerdo con la tolerancia cero como 

política de seguridad ciudadana en los accidentes de tránsito cometidos por 

personas que conducen en estado de ebriedad para evitar la comisión del 

delito de conducción en estado de ebriedad? 

El 61% de los participantes en la encuesta apoya la política de 

tolerancia cero en situaciones de accidentes provocados por individuos que 

manejan en estado de embriaguez, mientras que el 39% discrepa. Este 

hallazgo revela una tendencia predominante hacia medidas más rigurosas 

como método preventivo contra el delito de manejar bajo los efectos del 

alcohol. 

PREGUNTA N° 7. ¿Está de acuerdo con la aplicación de los Procesos 

Inmediatos en el delito de conducción en estado de ebriedad a fin de resarcir 

el daño ocasionado al agraviado? 

El 100% de los participantes en la encuesta apoyan la implementación 

de procedimientos inmediatos en situaciones de conducción en estado de 

embriaguez, con el objetivo de reparar el perjuicio ocasionado al perjudicado. 

Este hallazgo demuestra un acuerdo absoluto en cuanto a la efectividad y 

necesidad de este procedimiento para acelerar la justicia y asegurar la 

indemnización adecuada del perjuicio provocado. 

PREGUNTA N°8. ¿Cree Usted que el Juez Penal al momento de 

pronunciarse sobre la pena en el delito de conducción en estado de 

ebriedad, siempre en cuando haya causado lesiones a la persona, debe 

imponerse una pena efectiva? 

El 54% de los encuestados considera que cuando el delito de manejar 

bajo los efectos del alcohol ha causado lesiones a una persona, debe 

imponerse una pena efectiva. Por su parte, el 46% no comparte esta opinión. 
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Esta ligera mayoría revela una posición favorable hacia el endurecimiento de 

las penas en casos con consecuencias personales graves, priorizando la 

protección de las víctimas. 

PREGUNTA N° 9. ¿Cree Usted que la exigencia normativa, material y 

objetiva del consumo de alcohol propuesto por el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones es perjudicial para la sociedad? 

El 85% de los participantes en la encuesta sostiene que la normativa, 

material y objetiva que impone el Ministerio de Transporte y Comunicaciones 

sobre el consumo de alcohol es dañina para la sociedad, mientras que el 

15% no comparte esta opinión. Esta considerable mayoría manifiesta una 

inquietud acerca del efecto que pueden tener las restricciones legales 

vigentes con relación al consumo de alcohol en la conducción, insinuando 

que, desde su punto de vista, estas normas podrían no ser lo 

suficientemente estrictas o eficaces para salvaguardar a los ciudadanos. 

PREGUNTA N°10. ¿Está al tanto de las sanciones y medidas 

preventivas del conjunto de tipificaciones del Reglamento Nacional de 

Tránsito en lo que respecta a su vinculación con el diseño de sistemas para 

prevenir colisiones viales? 

Todos los encuestados afirmaron que están al tanto de las sanciones y 

las acciones preventivas establecidas en la tabla de clasificaciones del 

Reglamento Nacional de Tránsito, así como su importancia para establecer 

sistemas que eviten accidentes viales. Esta unanimidad señala un elevado 

grado de familiaridad entre los expertos con las regulaciones actuales, lo que 

es crucial para asegurar una adecuada implementación de estas medidas en 

la reducción de la cantidad de accidentes viales y en prevenir la frecuencia 

de comportamientos inadecuados. 
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CONCLUSIÓN 

 Hay una conexión directa y relevante entre la infracción del Código de 

Tránsito y el delito de conducir bajo la influencia del alcohol, lo cual se 

manifiesta en la gran cantidad de accidentes documentados, la 

repetición de los accidentes y la percepción de ineficacia de las acciones 

preventivas por los actores legales. 

 Las penalizaciones y acciones preventivas establecidas en el reglamento 

nacional de circulación no están alcanzando su propósito de disuasión, 

dado que no se implementan con la severidad requerida o no se ajustan 

a la seriedad de las infracciones realizadas, en particular las vinculadas 

con el manejo en estado de embriaguez. 

 El procedimiento penal todavía se encuentra con graves restricciones en 

términos de rapidez y eficacia, provocando una sobrecarga de trámites 

en el Ministerio Público. No obstante, los profesionales de la justicia ven 

como beneficioso el uso del procedimiento inmediato y del principio de 

oportunidad en situaciones menos complejas. 

 La mayor parte de los expertos consultados demuestran un alto nivel de 

entendimiento sobre las regulaciones de tránsito, pero también expresan 

que ciertas medidas del Ministerio de Transportes, particularmente en lo 

que respecta al nivel de alcoholemia permitido, pueden ser dañinas para 

la seguridad de los ciudadanos. 

 Se nota una dualidad en las opiniones respecto a la penalización del 

delito de manejar en estado de embriaguez, dado que algunos defienden 

castigos severos o descalificaciones, mientras que otros apoyan medidas 

alternativas como la suspensión de la pena y trabajos comunitarios, en 

función del grado de perjuicio ocasionado. 
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RECOMENDACIONES 

 Examinar y renovar las estipulaciones del Reglamento Nacional de 

Tránsito, especialmente las relacionadas con los niveles de alcoholemia 

permitidos, con el objetivo de definir normas más rigurosas y apropiadas 

para la situación nacional. 

 Potenciar el empleo proporcional y regulado del principio de oportunidad 

y del proceso inmediato, con el propósito de disminuir la carga procesal, 

garantizar una justicia más eficiente y asegurar la compensación del 

perjuicio a las víctimas. 

 Poner en marcha campañas de educación y programas de 

concienciación jurídica acerca de las repercusiones del delito de 

conducir en estado de embriaguez, orientados a conductores y 

operadores legales, enfocándose en prevención, responsabilidad penal y 

ética en la conducción. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

La vulneración al Código de Tránsito y su implicancia en el delito de conducción en estado de ebriedad en la Primera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Ambo, 2023. 

 

 
FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

 
OBJETIVOS 

 
HIPÓTESIS 

 
VARIABLES E 
INDICADORES 

 
ASPECTOS 

METODOLÓGICOS 

ASPECTOS 
METODOLÓGICOS: 

TÉCNICAS E 
INSTRUMENTO 

PROBLEMA 
GENERAL 

 

¿Qué relación existe 
entre la vulneración al 
Código de Tránsito y su 
implicancia en el delito 
de conducción en 
estado de ebriedad en 
la Primera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de Ambo, 
2023? 

 

OBJETIVO GENERAL 

 
Determinar la relación 
que existe entre la 
vulneración al Código 
de Tránsito y su 
implicancia en el delito 
de conducción en 
estado de ebriedad en 
la Primera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de Ambo, 
2023. 

 

 
HIPÓTESIS 
GENERAL 

 
Existe relación directa 
entre la vulneración al 
Código de Tránsito y 
su implicancia en el 
delito de conducción 
en estado de 
ebriedad en la 
Primera   Fiscalía 
Provincial   Penal 
Corporativa de Ambo, 
2023. 
 

 
VARIABLE 
INDEPENDIENTE 
X. La vulneración al código 
de tránsito 

 
INDICADORES: 

Multas y sanciones a 
los conductores de 
vehículos 

 Papeletas por conducir 
sin licencia. 

 Papeletas por 
conducción en estado 
de ebriedad. 

 Papeletas por conducir 

 
ENFOQUE 

El enfoque 
de esta 
investigación  será cuantitativo ya que es un método  de investigación centrado en   la medición objetiva y análisis estadístico de datos numéricos. 

NIVEL DE 
ESTUDIO 

La presente 
investigación 
es nivel 
descriptivo  ya  
que permiten  
detallar 
situaciones y 
eventos, es 

 
LAS TÉCNICAS 

 ANÁLISIS 
BIBLIOGRÁFIC
O Y 
DOCUMENTAL 

 ENCUESTA 

 
LOS INSTRUMENTOS 

 

 CUESTIONARIOS 
 FICHAS 

ESTRUCTURADA
S DE ANÁLISIS 
BIBLIOGRÁFICO 
Y DOCUMENTAL 
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PROBLEMAS 
ESPECIFICOS 

 
P.E.1. ¿De qué manera 
las sanciones y 
medidas preventivas 
del cuadro de 
tipificaciones de las 
infracciones al tránsito 
contenidas en el 
reglamento respectivo, 
influyen   en la 
Disminución de 
accidentes de tránsito, 
por conducción en 
estado de ebriedad, en 
la Primera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de Ambo, 
2023? 
 
P.E.2. ¿De qué forma 
la aplicación de las 
sanciones y medidas 
preventivas del cuadro 
de tipificaciones 
contenidas en el 
reglamento nacional de 
tránsito influye en el 
incremento de la carga 
procesal en la Primera 
Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de 
Ambo, 2023? 
 

OBJETIVOS 
ESPECIFICO 

 

O.E.1. Analizar de 
qué manera las 
sanciones y 
medidas 
preventivas del 
Cuadro de 
tipificaciones de las 
infracciones al 
tránsito contenidas 
en el reglamento 
respectivo, influyen 
en la disminución 
de accidentes de 
tránsito, por 
conducción en 
estado de ebriedad, 
en la Primera 
Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Ambo, 2023. 

 
O.E.2. Determinar de 
qué forma la 
aplicación de las 
sanciones y 
medidas 

Preventivas del 
Cuadro de 
tipificaciones 
contenidas en el 

HIPÓTESIS 
ESPECÍFICAS 

 
HEa.1. No  es 
eficiente  las 
Sanciones y 
medidas 
preventivas del 
Cuadro de 
tipificaciones 
contenidas en 
el Reglamento 
Nacional de 
Tránsito, por no 
ser favorable en la 
disminución de 
Accidentes de 
tránsito, 
ocasionados por 
personas que 
comenten el 
delito de 
conducción en 
estado de 
ebriedad 
en la Primera 
Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Ambo, 2023. 

 
HEa.2. La 
aplicación de 
las medidas 

un vehículo con 
cualquiera de sus 
sistemas de dirección, 
frenos, suspensión, 
luces o eléctrico en mal 
estado 

 Internamientos de 
vehículos motorizados. 

 Retención de licencia 
de conducir 
permanentemente. 

 
X.2. Conducción 
temeraria 

 Daños materiales. 
 Puesta en peligro la vida. 

 Conducir bajo los 
efectos de drogas o 
alcohol. 

 Conducir sin permiso 
 Utilizar el celular 

mientras se conduce. 
 

X.3. Incumplimiento de 
las reglas de seguridad 
vial 

 No respetar las señales 
de transito 

 Circular por el carril 
contrario. 

 Cruzar por el rayado 
peatonal y respetar a 
los peatones y ciclistas. 

 No tener los papeles 
en regla. 

decir como 
son y cómo se 
manifiestan 
determinados 
fenómenos y 
busca 
especificar 
propiedades 
importantes de 
personas, 
grupos, 
comunidades o 
cualquier otro 
fenómeno que 
sea sometido 
un análisis. 

 
DISEÑO 

El diseño de la 
investigación 
será 
correlacional 
por que busca 
determinar la 
relación entre 
dos variables 
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P.E.3. ¿Si los 
accidentes de tránsito 
son sancionados por el 
Juez Penal a 
conductores que 
cometieron el delito de 
conducción en estado 
de ebriedad, en los 
casos que se llevó en la 
Primera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de Ambo, 
2023? 

reglamento 
nacional de tránsito 
influye en el 
incremento de la 
carga procesal en 
la Primera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Ambo, 2023. 

O.E.3. Identificar si 
los accidentes de 
tránsito son 
sancionados por el 
Juez Penal a 
conductores que 
cometieron el delito 
de conducción en 
estado de ebriedad, 
en los casos que se 
llevó en la Primera 
Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa 
de Ambo, 2023. 

preventivas 
delcuadro 
detipificaciones 
contenidas en 
el reglamento 
nacional 
detránsito influye 
negativamente en 
el incremento de 
la carga procesal 
en la Primera 
Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Ambo, 2023. 

HEa.3. Los 
Accidentes de 
Tránsito son 
sancionados por 
el Juez Penal con 
penas 
suspendidas a 
conductores que 
cometieron el 
Delito de 
conducción en 
estado de 
ebriedad vistos 
en los casos de la 
Primera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Ambo, 2023. 

 No respetar el límite 
de velocidad. 

 
VARIABLE 
DEPENDIENTE 
Y. El delito de 
conducción en estado de 
ebriedad 

INDICADORES: 

Y.1. Lesiones contra 
la persona 

 Lesiones leves 
 Lesiones graves 

Y.2. Accidentes de 
tránsito 

 Daños a la persona 
 Daños materiales 
 Muerte por atropello 

Y.3. Grado de 
alcoholemia 

 Cantidad de alcohol 
por litro de sangre. 

Y.4. Perdida de la 
conciencia 

 Alteración de 
conciencia por 
consumo de licor. 

Y.5. Delito de comisión 
instantánea. 

 Penas privativas de 
libertad. 
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 Penas suspendidas 
de libertad. 

 Aplicación del principio 
de oportunidad. 
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ANEXO 2 

TABLA DE VALIDACIÓN DE EXPERTOS 

Apellidos y Nombres del experto: 

Titulo y/o Grado académico: Doctor () Magister () Otros () 
Nombre del Instrumento: Título de la Investigación Autor: Fecha: 

ASPECTOS DE VALIDACION 
 

INDICADORES CRITERIOS Deficiente 
0 - 20% 

Regular 
21 - 
50% 

Bueno 
51 - 
70% 

Muy 
Bueno 71 
- 80% 

Excelente 
81 - 
100% 

Claridad Está redactado con un lenguaje adecuado.      

Objetividad Esta expresado en un comportamiento que se puede 
observar. 

     

Actualidad Es apropiado para el progreso de la tecnología y la 
ciencia. 

     

Organización Existe una organización lógica      

Suficiencia Comprende los aspectos de cantidad y calidad      

Consistencia Está basado en aspectos teóricos y científicos acordes a la 
Tecnología 

     

Coherencia Existe relación entre las dimensiones e indicadores      

Metodología Responde al propósito del trabajo considerando los 
objetivos Planteados 

     

Pertinencia El instrumento es adecuado al tipo de investigación      
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ANEXO 3 

CUESTIONARIO 

TITULO DE LA INVESTIGACIÓN: 

 
La vulneración al Código de Tránsito y su implicancia en el delito de 
conducción en estado de ebriedad en la Primera fiscalía provincial Penal 
Corporativa de Ambo, 2023. 
 

INSTRUCCIONES: Responda los ITEMS marcando con una X dentro del 

paréntesis ( ) 

 
1. ¿Cree Usted que es necesario que la policía nacional del Perú realice la 

detención policial en el delito de conducción en estado de ebriedad 

cuando se ocasiona accidentes de tránsito? 

a) Sí ( ) 

b) No ( ) 

2. ¿Cree Usted cuando se impone la prisión preventiva por la sola 

existencia de indicios de la comisión del delito de conducción en estado 

de ebriedad, se presume su inocencia o culpabilidad? 

a) Sí ( ) 

b) No ( ) 

3. ¿Cree Usted que es necesario que el Juez Penal imponga una pena 

efectiva en el delito de conducción en estado de ebriedad, a efectos de 

reducir los accidentes de tránsito? 

a) Sí ( ) 

b) No ( ) 

4. ¿Está de acuerdo con lo resuelto por el Juez Penal en su sentencia 

cuando el imputado haya ocasionado accidente de tránsito conduciendo 

en estado de ebriedad que la pena impuesta sea suspendida con 

prestación de servicios comunitarios? 

a) Sí ( ) 

b) No ( ) 
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5. ¿Está de acuerdo que el Juez Penal imponga una pena al imputado que 

haya ocasionado accidente de tránsito conduciendo en estado de 

ebriedad, su inhabilitación que consiste en la suspensión, cancelación o 

incapacidad definitiva para obtener autorización para conducir cualquier 

tipo de vehículo? 

a) Sí ( ) 

b) No ( ) 

6. ¿Está de acuerdo con la tolerancia cero como política de seguridad 

ciudadana en los accidentes de tránsito cometidos por personas que 

conducen en estado de ebriedad para evitar la comisión del delito de 

conducción en estado de ebriedad? a) Sí ( ) 

b) No ( ) 

7. ¿Está de acuerdo con la aplicación de los Procesos Inmediatos en el 

delito de conducción en estado de ebriedad a fin de resarcir el daño 

ocasionado al agraviado? 

a) Sí ( ) 

b) No ( ) 

8. ¿Cree Usted que el Juez Penal al momento de pronunciarse sobre la 

pena en el delito de conducción en estado de ebriedad, siempre en 

cuando haya causado lesiones a la persona, debe imponerse una pena 

efectiva? 

a) Sí ( ) 

b) No ( ) 

9. ¿Cree Usted que la exigencia normativa, material y objetiva del consumo 

de alcohol propuesto por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones 

es perjudicial para la sociedad? 

a) Sí ( ) 

b) No ( ) 

10. ¿Tiene conocimiento respecto a las sanciones y medidas preventivas del 

cuadro de tipificaciones del Reglamento Nacional de Tránsito sobre su 

implicancia referido al Diseño de sistemas de prevención de accidentes 

de tránsito? 

a) Sí ( ) 

b) No ( ) 
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ANEXO 4 

CONSENTIMIENTO INFORMADO UNIVERSIDAD DE 

HUÁNUCO 

 
FICHA DE CONSENTIMIENTOINFORMADO 

 
La presente investigación es desarrollada por 

……………………………………………………………………………. egresado de la 

escuela académico profesional de Derechos y ciencias Políticas, cuyo objetivo 

es Determinar la relación que existe entre la vulneración al Código de Tránsito y su 

implicancia en el delito de conducción en estado de ebriedad en la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Ambo, 2023. 

Yo identificado con el  

DNI  Entiendo que los 

datos que se recojan serán privados y solo estarán al alcance del equipo de 

investigación. También, mi identidad será conocida solamente por los 

investigadores, ya que se registrará con un nombre falso. Asimismo, comprendo 

que la información se manejará priorizando el intercambio de conocimientos y en 

ningún caso se podrá asociar mis respuestas y opiniones en la fase de divulgación 

de resultados. 

Igualmente, soy consciente de que tengo la opción de rechazar mi participación o 
de salir en cualquier momento del estudio, sin necesidad de justificarme. 

Sí, acepto voluntariamente brindar información oportuna en este estudio. 
 
 

 
Firma   

 
 

 
Fecha / /  
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ANEXO 5 

FOTOGRAFIAS DE LA ENCUESTA EMITIDA 
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ANEXO 6 

FOTOGRAFIAS DEL CUESTIONARIO REALIZADO A LA 

FISCALIA PROVICIAL DE AMBO 
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